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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio sobre
la Conservación de los Recursos Vivos del Atldn
tico Sudoriental, hecho en Roma el 23 de octubre
de 1989.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENERALislMO DE LOS EJÉSClfOS N AClONALES

- Por c¡¡anto el día. 27 de abti,l· de 1970, el Plenipotenciario
de Espatia, nombraao en buena y debidá forma al efecto, firmó
en Roma el Convenio sobre· la .Conservación de los -Recursos
Vivos del Atlántico Sudoriental, alUerto a -la -firma. en la Sede
de la Organizáclón de -las Nacioñes Unidas para la Agricultura
y la AliInentación. en Roma, cuyo texto certificado se inserta
seguidamente:

PREAMIlULO

Los Gobiernos de los Estados. partes en este Convenio, con
siderando sv mutuo interés en los recursos vivos del Atlántico
Sudorienta! y deseando cooperar en la conservación y explotap

aión racional de tales recursos, acuerdan lo sig}liente:

ARTÍCULO PRIMERO

l. El área a que se aplicará el presente Convenio, en Jo
sucesivo denominada "Area del Convenio.. , abarcará todas las
aguas limitadas por la linea siguiente:

A partir de un punto situado en 6°04'36" de latitud Sur y
12°19'48" de longitud Este y de allí hacia el Noroeste a lo lar
go de una .línea loxodrómica. hasta un. plinto situado en la in
tersecci6n del mendiano 1~Este con el paraie10 6" SUJ;"i de
allí hacia el Oeste a lo .largo de :este paralelo hasta el meri
diano 200 Oeste. de alli hacia el Sur a lola;rgo de este meri
dlEUJ,o hasta el paralelo 50° sur; de allí hactael Este a lo largo
de este J,aralélo hasta el meridiano 400 Este; de allí hacia el
Norte a lo largo de este meridiano hasta la costa del Continente
de Afñca y de alli hacia el Oeste a lo largo de esta costa hasta
el punto original <departida.

2. El límite oriental del meridiano 40" Este será revisado
Siempre que se establezca. Un Cou.venio para la· conservación
de los recursos vivos del mar, que se aplique a una zona in
mediatamenteadyacente a: este límite.

ARTiCULO JI

Ninguna disposición de este Convenio podrá Clonsiderarse
q,ua afecta a los derechos, reclamaciones o puntos de vista de
cualquiera de las Partes Contratantes.· en relaci.ón con los lími
tes del mar territorial o la extensión· de la' jurisdicQión sobre
las pesquerías. descuerdo con el Derecho Internacional.

ARTicULO nI

, .~ presente Convenio se aplicará a todos los peces y a los
demas recursos vivos del Area del Convenio, con excepción de
~~dos los recursos que puedan eXcluirse en virtud de disposi
CIones o acuerdos concertados por la· Comisión, conforme al
párrafo 1 del· artículo XI de este Convenio.

ARTÍCULO IV

Las Partes Contratantes acuerdan establecer y mantener una
Comisión, que se conocerá con el nombre de Comisión Inter
nacional de Pesquerías del Atlántico Sudoriental en)o suce
sivo denominada "la Comisión•• cuyo cometido se~á el de ejer
cerlas funciones estipuladas en este Convenio.

ARTÍCULO V

1. La Comisión, celebrará un periodo de sesiones ordinario
por 10 manos una vez cada dos años. Se convocará a un perío
do de sesiones especial en· CUalquier momento, a solicitud de

una -Parte Contra.tante, siempréqu~ dicfut- solicitud esté apoya
da por lo menos por otras. tres:,Pa~sCor.ítratantes.

2. Cada una de las Pa,rtes'Contrátantes:estará representada
en la Comisión 'porno I1U\S'datJ"e$:_delep.dos, quienes podrán
ser acompañados deex~'Y"~1"8's.. .. -

3. Cada Parte Contratan:te,~D.dri.,\lnVQto en la Comisión.
Excepto en los casos p~vístoselleateponvenio"lu decisiones
de la ComisMIl seto~~ ·P'1lrlayoria de"1os dos tercios de
las Partes Contratantes preseIlteSyvotántes. Los dos. tercios de
las Partes Contratantes'OOl1:~t~9u6rum'

4. El'l: cada. perl~o d~_,Msi9nes-o~o~la Comisión ele
girá de entre los. delegados. la .~~.. ~te: un Presiden
te. un Prímer Vlcep~s1denté-'·Y. \lIt...:Segup.do . Vicepresidente,
quienes desem¡jeftaI'ánsus;C&I"osl:JilStala.eI&c<:16n de sus suce~
sores en el próximo perlQtio'di'seslon811tJrd1Dario y sólo podrán
ejercer su mandato en lOS,~JD~:'.~durante.dos períodos
sucesivos. Un dele.gadO'.,c\.U\ndo':actúeen caUdad de ,Presiden.
te, no tendrá derecho a voto•.. -

5. .Los idiomas.de trabajo,de la:Comisión serán el espaíiol,
el francés y .elm.glés.

6. La Comisión adoptlu! ef~_~ento interno y otras nor
mas administratIvas· inte.znas::qu~.~:necesariaSpara el ejer
cicio de sus funciones, .• LOS~laJ1l!3i:l_tos de: losórganofi auxilia
res establecidos por .. 1a -,Comfsi~n.,,' <:lOD",,~glO al· articulo VII,
podrán ser adoptactospor, tal~s6rg!U1oE!<auxUiares, pero sólo
entrarán en vigor al. aProbarlos la ColUisión.

ARTfc:r.n.o VI

1. 'Con el fin de conse~uit Jos J)bjetivos expuestos ea este
Convenio. la Comisión. se encargl.lrá-~d~l estudio. de todos los
peces y de los demás rec\U"S.~yiYóS,>enelAreadelConvenio.
Este estudio incluirá ·18 í~v~stigac,iQn de .·1... · abundancia. ciclo
vital, biometría,-'yeCQ1ogíade-talEl$,reQu1"$Os. así como e! estu

_dio de su medio ambienté. ,Paraetestudio de estas cuestiones.
la Comísiónreunirá. anallzatá.puJ:)llcará· y divulgarA, por cual
quier medio apropiado•. 1n.f()~(u1éStaeU8tica. biológica y
científica sobre los: menciO~~':t."8CU.rsÓIi.

2. La Comisión•.. en el· r:I$S6mpeiio:(ij, SUS -fut1ciones. utilizará,
en la medida que sea factlbltl:.:los~rv1ckls'técnicos ycientifi~
COS, así como la info:rma.eiónde·los ,serviciOS oficiales de las
Partes Contratantes. Podrá. igualJl1.f¡)l1~,c;:uando__ -estime necesa
rio. utilizar otros servicios -'y,le,1nfQrD:1lWiQIi disponible' y, den
tro de los limites desu~puesto·eomplementario.podrá
emprender· investigaciones. ind~n~l$ntes .para complementar
las .llevadas a cabO por l()$_gQ'bieJ:'!l98•...~. instituciones nacio
nales u otras orpn~,E!s~il~onjJes.

3. Las Partes Contra~tell,provee.r4na solioitud' de la; Co
misión, cualquier inforD:\aCión,l!ts~tfcay de.-tos YQtras in
formacíone$ que la. Comisiónpuec;la <necesitar para los propó
sitos de este Convenio.

ARTICULO VII

1. La Comisión podrá,_establecl!tr ,un. Co.mité Regional para
cada una de las regi0l1.8s .en4u,s,'pU6(ia· dlvtcUrse el Area del
Convenio sobre una base .. ecolóS'i~¡:~'Y'. un·' Comité de estudio de
poblaciones para eua1flu1er:"pob1aetólJ.:pesqueraque se .enouen~

tre en el Area del Convenio, ·'I'ainblén'~establecerun Con
seJ8 Científico Asesor. ~.)~S\lé:esiVQ cf~om'nado "el Consejo",
PóClni. igualmente, establ~l\loat:t:~órgaI1osauxU1ares que
sean necesarios. para el cumPlb:rl1~.l1tQ·de ausfunc1ones. deter
minando. en, cada caso.. ·.la COIQ.pOs1c1ÓD.Y ~andato de éstos.

2. Los ComitésRegionales'~i1<ltá~ las funciones que se
especifican en este artículo, cón"e.x08pclón de· las referentes a
una población pesqueta patalaWSl'se haya establecido un
Comité de estudio.

3. Un Comité. Regional-Q ·uil G-omitédeestudio de pobla
ciQne~ podrá formular, basándose-en los resúltados de las in·
vesUgaciones científicas, .,propue_s~';reapectó a. medidas. apli
cables a la región o a le.p?bla.Ciónpara, lacuaf ha sido esta
blecido y examinar cualquiera de las propuestas que' le remita
la ComisÍón.

4. Un Comité Regional o unCOmi~ de estudio de pobla
ciones podrá preparar p-roy.ectOS<dg..,.re-ocmendaciones para que
~ean examinados por la ConilSióli. Esta· podrá .aceptar tales
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proyectos. con 1&8 modificaciones. Q.ue estime .conv~niente~. de
conformidad con el arti~10 VIII de este Convenio.

5. La Comisión deSlg'nará las •~> C<>ntnJtomte\> que Po
drán estar representadas en un CoIí1ité Rttg(pnaI ,0.en _un Co
mité de estudio de poblaciones. Sin~nJ.bargt)~t::~andl:r'seesta.;

bIezca un Comité Regional o un CoDi1té- de:estUdio';-de pobla
ciones, una Parte Contratante tendr4au:totl\á.ti~érlte-_el _de"
recho a estar representada en él, 8j~en la regióltoexplota
la población de que se trata. o 6tPQ,SeeC()S~.,~Yl.iflentes a
dicha región o a la zona en c;¡ue~.encu~tl\$'-~f.l:;~~ciQI1
pe,squera.- 51 una Parte Contrata,Iltf:l'explotá:_1;1-~;~bla.CiOtl_peto
fuera de la región s,barcaQapor _;u,n(;oIllité,_:8e~01:l8J-';J;d.e-e:s
tudio de poblac1ones,P\lede, estar represen~ 811 dléhlJ -c:o~i,:"

té -si la Comisión así lo decide.
6. Las fundones del COnSejo!ieránlasde;~Y'~r;yasé,SoJ1ir

a la Comisión, a SllB Comités'. RegioJlales. y'a $~ YODlltés.de
estudio de P9blaciones respecto .a,.IQfi,· 4spectos"Científlcós de
sus responsabilidades. . .' . .

1, Cada Parte Contratantepo4rt\ep.vi4ralConsej()~de
legación de cientiticosintegr,adQ , :por e! .nÚIllet'Q.de;ex~rtO$

que d.esee. El Consejo podrá est&bIQCeró-rpn9S ~lia.re_$ tde
termlnar su composición.

8. El COnaejopodrá.· con el asenti~ientcde la'Qo~Qq. ,in...
vitar a otros científicos o expertos & ,que partic:ipein en -sus de
liberaciones a título de asesores,

~..El Consejo celebrará reU,llJOf1~l'l,ardlna{~~.t:ll}"O.g¡lenda~
rio será determinado por la CoDii¡;iónenl:'~9n'C()nsus
reuniones ordlnarias. El Conse~opodrá.eele~ :reuniones ex
traordinarias preda aprobación de '180 Comisión.

ARTÍCULO VrII

1. La Comisión, por su propiainici~tiva.° a .. ¡lrópuesta:de
un Comité Regional o de un Comité· de éS~udi9.de:p~bla.Q.o~e$

podrá. baS;ándose en los resultad()SdQ invest#r~pnes~I3'IlU~i".
caso formular recomendaciones relacionadas:col1 lOA1.: .cl>Jet1vos
de este Convenio. Estas recomendaclonéS$&$Qbligatorias
para las Partes Contratantes. deconíormidad con· las eondicIo·
nes establecidas en el articulo IX.

2. Las matf¡triMrespec-toa l&s cuoflles -1& Comisión podrá
fOl1nular recomendaciones setiln:

(a) la reglamentación del tamaño de las mallas de las re
des de pesca;

(b) la reglamentación de los lfmites de. tit!ta dEi los pésca~

dos que toda . embarcación pesqu~r:a,p~eda. .IIl;a;nténer'a" bordo,
desembarcar, o exponer u of'rec:erala venta:

(e) la implantación de temporadas'· de Ubre captura y de
veda;

id} el establecimiento de zonas abiertas' y cerr~as a la
explotación;

(e) la reglamentacion de los a:ttesyaparej(>St:1e~, ;ade
más de la del tamaño de las maHasdl;l'las redes de: pesca;

W la mejora y aumento da los recursos "viV-OS, CQmp~ndi

dos la propagación artificfa1. el tra.splall~.y adUn¡aiación de
organismos. el .trasplante de fonnasiúvenUElá;Yl& lucha .con""
tra los prediuiores; -

(gl la re~amentación de la. ca~t:liratotaJp:orespe.cies.gru.
pos de especres, o. en su caso. por l'e&ioneBl ~

(h) cualquier otro tipo de m~d&"quese:relá(;ionedirect8r
mente con la conservación. de tQdos, lOs pe'cea. y ot,ros recursos
vivos en el Area del Convenio. -

3. (a) Si la Comisión formularaunarecomen(;lá'Ci6-n C<)n..,.
forme a lo establecido en el pá.rrafo2;(g) de f,)stf':'U"UCl.ll0' po-
dra pedir a las PartesContratantes~lad~,.~ ,eu.I111s"
ma 10 determine. que concierten~rdos'relaMvosa lá~~8tri"

bución del cuPo de la· captUl"a.. "totfll"'t&n1élltto'~"C11éIlta .los
intereses pesqueros de todos los"fsefs,'atec~d08':'Y'ase~'~ndo,
en· lo posible. que.todos los paí8e$:at~03':;.pliquen'.¡'ec();.

meridacioo·· de la ComiSión' :mspecto .... ~. C'UpP"'ds"eaptüra 'tpt.a1
y la diStribución que hubiese,sido,'~.

(b) Los términos de cUfI.lqwer.· 8C\l.ardode ese tipo serán
comunicados por las Partes Contratllntes afectad~ :a,la Corni~

sión 10 antes posible. Sin perjuiciOd$la.obli~toJ;:ie4t@.,51e taJ,es
acuerdos para con' las partes co~lJOndf~tes.la'':C~intsión
podrá formular recomendaciones en. ewnplilJ1-ien~ó de lo' esta
blecido en el párrafo 1 de este artíeulo;sobre las materias tra
tadas en los referidos acuerdos.

4. La Comisión notificará a todaS las Partes Corttratantes
las recomendaciones aprobada.s por ella.

ARTfCmoIX

l. Conforme a las disposiciones de este a,rticuIo•. 1as Partes
Contratantes se comprometen .. dar .cumplimiento 4lCU-$lquier

:recmnenda.c'l6n: ·..,rQ~ds .por la· Com:isitm de acuerdo con el
articulo VIII.

a.. 'Cuá,tqll.i~Par~~trataAte,. óentro: de los noventa cUas
de la fecha de notificación de una recomendaclón. podrA pro
SeJl1arWíJL:oPJeción>So1>rela D:lisma'a;:la ,Comisión y~ enta!
caso noes,taráobU~fldaa',dar,cumplirníento: a esa recomen~

dación.
a.Siuna~o'blación ~)9,pr~se.nta d~,trQ "del periodQ de. no

venta ..<iíaa'a,q~~ se refiere el, ,,~p.re:ced.ente. cualquier
otra ~;,po,ntrataJ1te.J,lued~ '. pi'&seJ;lUlrUnsobJec,ión: en cual
q~,ti@1~'~c1QcI~q:o,de,~,nuevo periodo de. se
st:ln.tadiatJ,,:.o>qe~tio~ losft'eintacUá$d~Ués de la notifica
ción de\u;ts objeción presentada por()tra Parte Contratante
dentr0d.~t,;nuevo'~ri~o,.dese$eII~~~

4. S~."por: lQ, ntenos, .tres:Pai'teS ·Contr$.ta.ntes presentan ob
Jeciones ' a.:,lUla.~oD;1eililaci.6n.' todas ....l~. demás' Partes CQn
tratentes quedarán liberados de cualquier obligación que se
def'ived:é;'J~recomtlndació;q._unque 'Cl:Ullquierade . ellas. o
t0da.6. Plleijati'acordarentreSí <tarcumplimiento a dicha reco
mendación.

5. eualquier Parte ··ContrlltaIlte .que haya presentado una
objecióna-una recomend$CÍón podrá. 'enc\lalquier tiempo. re
tir-.r W o~i~ó~,:Y)con:suj~~,alasdisP9&iciones del párrafo
,pr~e.n••,d~ entollCe$,dar C\1InpliJlllento a la recomenda·
ción: ciftntt,Jl.de DO'V~:ta d1as~

&. La <ConQ.si6n . not.i~icará. a ,todas las 'l:'artes Contratantes
~á objeción<o retirada.-inR1ed~tamente después de recibida.

ARTÍCULO X

L Sí-npe-duicio d,e los derechos de los Estados en las aguas
en las~~1es _~stánfacUltadQ8.~gún ,el ,:Qerecholnternacional,
a ej~"j:u:d~icción ,80br:e ,111&:~UE!~. .toda. Parte Contra
ta1lte~CJP.ta~e~;suiter-ri~~.1díc;l,tasaguas. las medidas
adecuadasi"coj) respe¡;::toa tQ9as·las personas Y barcos Y~ fuera
d$las'm~~iOn~agU(l8':conrtm~to ~sus nacionales y S\lS
barcOS",~1f\ .a~eg,:urar ',el" ~~ientº. de las disposiciones
del preSente ,Convenio <y de .1aá.rec()m~ndaQi()nes de. la ColJ1i
sión;q'ue~h,abnptorta$, p,arae~ .•PIu"te. Contratante y para
aplicar .•~onel:[ pat·ta..violac1Qn.d~, tales. recomendaciones.

2 Las:ra.r\f3~'Gontratan~s~rdfl.ncolaborarentre si con
vistasa'lli ftdqpción d~ t:nedidas efectivas para asegurar el
cumpIimientodeI presente' Convenio,! el logro de sus obje
tivos.

3. Además laS' Parles . Contratantes .acuerdan colaborar en
tre sic04 '\1istas~alestable(Umierito,pre\tia recomendación de
la Comisión'.(ieun sisteIlUlde Control' internacional para la
aplicació~,dE:t',~ueU~srecwnendaciones:'quela Comisión selee'"
clone para.cisu',inqlusiÓn'8Dd~chosi$~.eICeptoenlas aguas
én 1~ eualesunEstado '$Stá facuItado.,sepn el Derecho In
temaci~~ ,a. ejercerjuri8d~ecJónsobrelaspesquerías. La
ado~ÓDY,laáplicación,d:etal-~endaciónS&regirán por
losartícu1QS' VIUy IX de 'este Conv8Illo.

4. Las Partes ContJ1ltantes deberán.reDiiUr· a. la:' Comisión
cada dos añQS. o. encua1CluiQr ép~~ -según· pudiera requerirlo
ésta. un informe sobre láS medidas que aquéllas hubieran
adoptado en virtud de aste artrcl.llo.

ARrlCVLO Xl

1. La Comisión tratará de concertar acuerdos y mantener
relacío;nes., de tr~;bajOCQJ) o~$S;org~onea internacionales
qu~ ,~an;o:biet.1v08,af~'~~~Il~.la Organización de
las NaciOnes Unidá6 .. ,para;,.la. ~cul~ura.y la Alimentación.
C<)n objetq;.,de, .aseguri:lr·una .colaiJQración.y coordinación efec
ti~ Y, evitar duplica.ci.ón en lo relacionado con sus respecti- _
vas tareas,... . .\

2. LaC()~ión.p~á invitar a cualquier organiZación in
t-erJ:l&ci0nJLl:' ajlI"OPiada,Y '. sJe;ohietno .tle ,éWliquierEstado que
te~a d~1)!lserll!ll'ctede este. CAAve~o, con arreglo al ar·
tícWoX\Ql! l1'et:'oqua nose,.~bro de la Comisión. a que
enVíen 'observadores a las reu.ni'Pnes de la Comisión, o de sus
órganos' auxiliares,

ARTÍCULO XII

1. La Comisión nombrará un Sect"$tario. Ejecutivo, con, arre
gloa las concliciones que la. IIlisma determine.

2. El :p&rs(lnal de .• 1a,ComiSión. será nombrado por el Secre·
tario· EjecutiV:Oqé acuerdo' con las' normas y condiciones que
déterminecla.COmisión.

3. El SEtcrétarioEjfWUUvo Q.esempeiiari las funciones que le
encomiende la· Comisión. ·ei;ltre ellas·.las siguientes:

ca) reclbir y tramitar las comun.icaciones oficiales de la
Comisi6n.,
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(b) preparar los proyectos de presupuesto para examen por
la Comisión en sus periodos de sesiones ordinarias;

(e) préparar. para presentarlo a la Comisión en sus. períodos
de sesiones ordinarias. un informe de las actividades de la Co
misión y de su programa de labores; y adoptar medidas para
la publicación posterior de este informe y de las actas de la
Comisión;

(dl recopilar y analizar los datos -estadísticos y de otras
Clases que sean necesarios para llevar a cabo los propósitos
del Convenio;

(e) preparar informes sobre cuestiones estadísticas, bioló
gicas y de otras clases para presentarlos a la Comisión y para
au posible"publ1cación posterior;

(f) autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con el pre
.upuesto de la Comisión;

(gl llevar la contabilidad de los fondos de la Comisión, y
(h) gestionar la cooperación con las organizaciones interna

cionales según lo previsto en el articulo XI del presente Con~

veniQ,

ARTÍCULO XIII

1. En cada periodo de sesiones· ordinario la Comisión apro
bará el presupuesto para el ejercicio económico siguiente y el
proYe<lto de presupuesto para el eietcicíoeconómíco posterror.
El ejercicio- económico será de dos años, Sin embargo, si la
Comisión sostuviera máS de un período de sesiones ordinario
durante un ejerc1cio económico, podrá revisar el presupuesto
actual si f-qera necesario. Previo acuerdo de todas las Partes
Contratantes, la Comisión podrá aprobar, en cualquiera de
sus periodos de sesiones, un presUpuépto COlliplementario.

2, Las cuotas del presupuesto y de cualquier presupuesto
complementario con que contribuye cada Parte Contratante se
pagarán en las fechas y en la moneda o monedas (¡ne la Co
misión decida.

3. La Comisión suspenderá el derecho al voto de cualquie
ra de las Partes Contratantes, cuando la cuantía adeudada pór
dicha Parte_ Contratante sea igual o exteda a la contribución
total que debería haber pagado en el ejercicio económico e.n~

tenor, a menoS que la propia Comisión decida de otra manera.
4. La.· Comisión. para la prosecución de sus tareas, podiá

aceptar también contribuciones de entidades públicas o pri~

vadas. Tales contribuciones se emplearán y administraran de
Muerdo con las normas que adopte la Comisión.

5. La Comisión dispondrá que. se efectúe una comprobación
anual independiente de sus cuentas. cuyo informe será pre
sentado a la Comisión para su examen y aprobación.

6.. La Comisión establecerá un Fondo de Operaciones para
financiar sus operaciones antes de. recibir las contribuciones
anuales y para cualesquiera otros 'fines que la Comisión deter
mine. La Comisión fijará el nivel del fondo, los anticipos nece
sarios para su establecimiento y aprobará el reglamento por
el que haya de regirse su adntinistraciÓn.

AkTÍCULO XIV

ta Comisión calculará las cuotas con que habrán de con
tribuir las Partes Contratantes al presupuesto, incluido cual-

• quier presupuesto complementario, de acuerdo con la fórmula
siguiente:

(a) Una tercera parte de la cantidad total del presupuesto,
Incluido cualquier presupuesto complementarío, será aportada
por las Partes Contratantes, en partes iguales.

(b) Cada Parte Contratante contribuirá- por cada Comité
de" estu4io de poblaciones del cual forrria parte, con una suma
equivalente a una tercera parte de su cuota de conformidad
con el apartado (a) anterior. Esta proporción será reducida.
si tuera necesario, a fin de que la suma total de las cuotas
pagadas por lIisPartes Contratantes conforme a este apartado,
no exceda de un tercio del presupuesto total, incluido el pre
supuesto complementario, si lo hubiere.

(e) Cualquier porción restante del presupuesto, incluido
cualquier presupuesto complementario, será. aporta.dapor cada
Parte Contratante en la proporción de su captura nominal en el
Area del Convenio con respecto a la captura nominal total de
todas las Partes Contratantes en esa Area. Al computar esa capw
tura. la Comisión tendrá en cuenta todos los peces, crustáceos
y moluscos y demás invertebrndos marjnos, con excepción de
las especies que puedan excluirse de la aplicación de este Con
venio en virtud del articulo III., La c~ptura se determinará so
bre la base del promedio de los dos ultimas años civiles cuyas
estadísticas haya publicado la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la ~limentación,

ARTÍCULO XV

1. La: Comisión determinará el ll,J'gar de su sede.
2. La Comisión tendrá la con4it1ón de persona juridica.

Podrá, en particular, suscribir contratos y adquirir y enajenar
bíenes muebles e inmuebles.

ARTicULO XVI

Las disposiciones de este ~on-venio no se aplicarán' a las
operaciones de pesca realizadas úniea-mentecon fines de in
vestigación científica y efech,lad4S por. bJrn:0s autorizados. por
una Parte Contratante para tal ffna-lldad~nial pescado captu
rado en el curso de esas opetaciones:,pero éste- no podrá ser
vendido, expuesto u ofrecido e:nventa, ,en contravención con
cualquier recomendación de la _Co~sión,

ARTICULO XVII

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma del Go
bierno de cualquier EstadoI'epreseritado en la Conferencia que
lo hubiera aprobado. o del Gobierno dé cualquier otro Estado
que sea miembro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus
Organismos ES:r'ecializados.

2. La firma de este Convellio -quedará sujeta a la ratifica~

dÓTI, aceptación o aprobación. .
3. Una vez qUé .el presente Convenio hayaentJ·ado en vi

gor, podrá adherirse a él- eualquierade los Estados indicados
en el párrafo 1 de este' arlfcuI-oque no hubiese firmado el
Convenio, o cualquier otro Estado al que la Comisión invite
por unanimidad a formar parte del Convenio.

4, Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión se depositarán ante el -Director General de la Orga
nización de las Naciones tJnidas-:pli-ra la -Agricultura y la AH':'
menf.ación, denominado en adelante el ..Depositario,..

5. Las ratificaciones, aceptaciones. aprobaciones o adhesio
nes no podrán estar sujetas a reserva algUna.

ARTÍctrwXVIlI

1. El presente Convenio entrará -en vigor a los treinta días
de haberse, depositado al menos cuatro instrumentos de ratifi
cación, aceptación o aprobación, s1~Jnpre que el peso de la
captura global nominal en el Area del Convenio de los paises
que hayan depositado esos instrumen~ alcance por 10 menos
a setecientas mil tonela,dasntétrlcaB¡sobre la base de las esta
disticas producidas por la Organización, de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la A1fmentaclólt' paO' el año 1968.

2 Después de entrar en vigor· conforme al párrafo 1 de este
artículo, el Convenio .surtiráe!ecto respecto de cada Estado
cuyc Gobierno deposite su instrumento de ratificación, acepta~

ción, aprobación o ~dhesión 8 los ,treinta· días de la fecha en
que el Depositario reciba tal instrumento.

ARTícULO XIX

1. Cualquier Parte Contratante podrá proponer enmiendas
a este Convenio, que deberán remitirse a la Comisión para que
las apruebe en un periodo de.ses¡oIl~s ordinario o extraordina
rio. Las propuestas de enmienda del Convenio se tramitarán al
Depositario, que las comuriicaráa las Partes Contratantes.
Cualquier enmienda surtirá. efecto. para las Partes Contratan
tes que la hayan aceptado a los nOv8n,tildias de aceptada por
los tres cuartos de las Partes Co:;ritnitantes y a partir de en.:.
tonces, para cada una de ~as.PartesContr'atantes restantes, el
día en que el Depositario reciba la notificación de dicha acep~

taci6n.
2 Todo Estado que llegue a ser Parte Contratante después

que una enmienda al presente Convenio haya sido propuesta
para aceptación. de conformidadoon las disposiciones de este
artículo, quedará obligado por el Convenio, tal como haya sido
modificado, cuando la enmienda en cuestión entre en vigor.

ARTícULO XX

Transcurridos diez años a partir de la fecha de la entrada
en vigor del presente Convenio, tol;ia Parte Contratante podrá
retirarse del mismo mediante notificación por escrito. La reti~

rada tendrá efecto el treinta y uno de diciembre del año ca~

lendario siguiente a aquel en que la notificación de la reti
rada se haya transmitido al Depositario.

ARTÍCULO .XXI

1. El Depositario informará a Jos Gobiernos de los Estados
indicados en los párrafos 1 y 3 del articulo XVII:
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fa) de la firma. del presente Convenio",! del depósito de
los instrumentos d!3 ratificación, aceptación, ;sPrQbacióil o adhe~

slón, de conformidad con el articulo' XVII;
(b) de' la fecha en que el Convenio entrará en vigor de

acuerdo (;On el párrafo J del articulo - XVIR

2. El Depositario informará a todas ,las Partes Contratan
tes:

(a) de las propuestas de enmienda del ConvlllniQ. de la no
tificación de aceptación de tales enmiendas yde'-laentrada en
vigor de las enmiendas, de acuerdo con.el ilttfculo XIX.

lb) de la notificación de retirada efectuadA de :a.cuerdo con
el artículo XX.

3. El texto oríginal del presente Convenio lo conservará el
Depositario, quien enviará cópias certificadas$; todos -los Go
biernos de los Estados 'que tengan de~choa formar parte del
presente Convenio de acuerdo con el·· articulo xvn.

Hecho en Roma el dia veintitréS de' octu'brede mil novo·
cienttJs sesenta y nueve en una f¡:oIacopia en los idiomas . eB~
pañol, francés e inglés, siendo cada una de .las versiones. igual
mente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintiún ar
ticulas que integran dicho Convenio, oída la COf:!Úsiónde· Trá
tados de las Cortes Españolas, en cum.pUmi~ntode lo preve
nido· en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengbe.naprqhar· y
ratificar cuanto en ello se dispone. como ét}.virtud dél p~
sente lo apru;ebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observar·
lo "i hacer que Sé cumpla y ob6erve puntualmente· en todas
sus partes, a cuyo fin, para BU mayor validación y fiti!eza.
MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por
Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a veintitrés de noviembre de mil nove
cientos setenta y un,O.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGOr.¡O LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Instrumento de Ratificación de España del presente Con
venio fué depositado en la Sede de ·la Organización de las

Naciones Unj,dU Pata 1& Agricultura y la Alimentación, en:
flOIil&; el ,~~ ,dediciembrede-1971.

Este Cónvenló- enWenvigor para Espatia el día 5 de ene·
ro de 1972,· de confonnidaci con lo previsto en el párrafo 2 da,
su artículo XVIII.

MINISTERIO DE HACIENDA:

ORDEN de 7 de febrero. de 1972 por la que 86 mo.o:
difica la cuantía de- l08depósitosen la. Aduanas,
lfonatituú:f08 a. la intportactón en pases de jmporta
cióntemporal. de efectos introducidos en régimen
de' viajeros.

Ilustrísimos señores:

Puestademamfiesto la insuficiencia de la. cuantía fijada eh
el . número 1d,e·.. laOrden·, mini8teri~·.de· 20 .de abril de 1970
{eBoleUn9ficial:'del Estado.' de 27 de abriU para los depósitos
constitU!dOSeD:,algunas Ad~ascon.laf1nalidad de atelider 1&s
devolucioneséle las cantidades liquidadas pOI' derechos de Aran
cal ydeIll~,~puestosa la. imp0I'tacfón,en pases de importaCión
temporal. de efectos introducidos en régimen de viajeros,

Est-e Ministerio; de confoÍ'midad con 10 propuesto por la Di·
re9'cióil~i)eralde· AdUánasy lo .1nfQl"n'lado-porlaIntervenc1ón
General de la, Administración.del.Estad.o y lá Dirección General
dél. Tesorq'.v'Presupuestds,hIl.acordado •.modíficar la cuantiade
dichos depósitos y autQrizar que la misma se eleve.hasta la can
tidadde l00.000pesebis en.áquelJas A4:uanas en lAs que el volu
men rie- 1&::1; devoluciones que debapatenderse haga necesario
disponerdeqjcba cantidad. '

Lo que'comunico a VV. -II. para su conocimiento Y- efectos.
Dios guarda a VV. II. muchos añoS.
Madrid, a 7 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira.

lImos. Sn3:s. Interventor general de la Administración del Estado.
Director general del Tesoro y Presupuestos y Director general
de Aduanas.

11. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

ORDEN de 2 de enero de 1972 por la que se otorga
por adjudicación directa el destino que se ,menciona
al personal qus 86 indica.

Excrnos. Sres.: Deconformidatt con lo prec~ptuado en la
Ley de 15 de julío de 1952 {..Boletúi Oficial deLEstado" mime
ro 199}. modificada por la de 30 ~e marzo de 19M (.Boletín

DECRETO 298/1972, de 16 de febrero, por el que se
dispone que durante la ausencia deZ Ministro de
Asuntos Exteriores siJ encarguecieZ· Despacho de
su Depa.rtamento el Ministro de lh.(,ormación y Tu
rismo. .

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos .Exteriores, don Gregorio,López·Bravo deCas-tto, con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta süregreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el Ministro· de- Informa
ción y Turismo, don Alfredo SánchazBella;

Así lo dispongo por el presente .Decreto~dado en Madrid
a dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANC¡SCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Oficial detEstado" número 91); Ley 195/1963, da 28 de diciembre
(.Boletín .Oficial del Estado- número 313) y Orden de 23 de
octubre, de 1964 (eBoleWn Oficial (jel Estado" número 258),

Esta Presidencia del Gobtér~o dispone:
Artículo ·L-o Por. haberlo solicitado .de la Junta Calificadora

de ,Aspirantes a Destinos Civiles· y ~unir las condiciones del
apartado'd)'del articulo 14 de la~ey'primeramentecitada, se
otorga, por -a<liudi'9aeíón di(ecta,el destino que se indica al perso-
nal que a: continuación se relaciona: '

Guardia segundo deja Guardia Civildon José González Peláez,
con destino-ellla612.a Coman~anciadl¡lla Guardia Civil.-Cobra
dor en la ,Empresa ,..Herederos de' Marth:úano Fernández"" con
domicilio $oCialen L~ll. Fija su residéncia en San Martín de
la Fammrisa{León). Este de'stino queda clasificado como de ter·
cera clase.

Art. 2;;0 -El personal de Tropa que por la presente Orden
adquiere un destino civil causará, ba~a en el Cuerpo de proceden
cia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando
a todo_s los efectos en ·la plantilla de la Empresa a que va
destihado; ,

Art. 3.° Para el envío de la credenCial del destino civil obte~
nid-9, sedttrll· cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
Gobiern-o(f,e 17 de marzo de 1953 (eBoletin Oficial del Estado"
númerosaJ.

Lo digo a VV. EE. para -su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a VV. EE. muchos BñQs. 
Madrid,2de enero de 1972.-P. D., el General Presidente

de la JuIita Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Battón Cetri.1ti.

Excmos. Sres. Ministros ..•


